
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ

Facatativá, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).

Expediente No.
ASUNTO
DEMANDANTE

252693333003-2018-00062-00
REPARACIÓN DIRECTA
SOLUCIONES Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS
SYSTEC
ALCALDÍA DE LA VEGA Y OTROSDEMANDADO

AUTO

El 5 de abril de 2021 y por motivos de incapacidad médica, el apoderado 

de la parte actora solicitó el aplazamiento de la audiencia programada 

para el 7 de abril del año en curso. Al respecto, y por encontrarlo 

procedente, el despacho aplazará por una sola vez la diligencia, y en 
consecuencia procede a fijar el 26 de abril de 2021 a las 12:00 p.m. para 

continuar con la audiencia de pruebas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

PAOLA ANDREA BOARANO ERAZO
JUEZ

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. 11 
de fecha: 7 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. En constancia firma.

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA


